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26. Finca a monte, denominada «Castañal», sita
en el lugar de Dornelas, municipio de Mos, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Redondela al
folio 198, libro 82, finca registral número 11.654.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
178.000 pesetas.

27. Finca a monte, denominada «Lobeitos», sita
en el lugar de Mougas, municipio de Santa María
de Oya, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Tuy al folio 126, libro 37, finca registral núme-
ro 9.168.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
7.400.000 pesetas.

Dado en Vigo a 8 de febrero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.—El Secre-
tario.—11.383.$

VINARÒS

Edicto

Doña Desamparados Agulló Berenguer, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Vinaròs y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme-
ro 402/1998, a instancias de Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante, representada por el
Procurador señor Cervera, contra don Jaime Alberto
Foix Fresquet, doña Francisca Utrera del Río, don
Alberto Foix Maura y doña Francisca Fresquet Gis-
bert, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 17 de mayo
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 7.830.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 17 de junio de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 15 de julio
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
s i g n a c i o n e s d e e s t e J u z g a d o , n úme r o
1352-0000-18-0-9, de la oficina del Banco Bilbao
Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, de Vinaròs,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentra suplido por las correspon-
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos,
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep-
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de

la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiere un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliere con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas pujas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131,
caso de que los deudores no fueren hallados en
dicha finca.

Bien objeto de la subasta

Vivienda en el cuarto piso de la casa-habitación
situada en la ciudad de Benicarló, calle de Valencia,
número 5; se compone de tres dormitorios, come-
dor, cocina y aseos, y dos terrazas, una anterior
y otra posterior, teniendo esta última derecho de
luces y vistas sobre el patio de la planta baja; tiene
servicios de agua, luz y alcantarillado y ocupa una
superficie de 120 metros cuadrados; linda: Por la
derecha, entrando, doña María Teresa Forés Caldés;
izquierda, camino, y espaldas, «Hidroeléctrica Espa-
ñola, Sociedad Anónima».

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaròs,
folio 153, libro 246 de Benicarló, finca 9.877 dupli-
cado, inscripción segunda.

Dado en Vinaròs a 3 de marzo de 1999.—La Juez,
Desamparados Agulló Berenguer.—La Secreta-
ria.—11.467.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo
el número 306/1998-C a instancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
y Rioja, contra don Jesús Miguel Liñán Romero
y don José Antonio Pinilla Notario sobre reclama-
ción de cantidad, en los cuales por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 2,
edificio A, 3.a planta, el día 10 de mayo de 1999,
a las once horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El bien señalado sale a pública subasta
por el tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, el cual asciende a la cantidad que
se expresará en cada uno de ellos. No se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento que luego se dirá, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de
tasación que sirve de base a la misma, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó-
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana
número 2, sita en la avenida César Augusto, 94,
de Zaragoza, número de cuenta 4943.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al

sobre, el recibo de haber efectuado la consignación
correspondiente. Igualmente, se admitirán posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los créditos anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de los mismos se deriven.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la pri-
mera subasta, se señala en segunda subasta el día
10 de junio de 1999, en el mismo lugar y hora,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior.

En caso de quedar desierta esta segunda subasta,
se se señala para la tercera, el día 12 de julio de
1999, en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que las subastas acordadas no
puedan ser notificadas al demandado en el domicilio
que consta en autos, sirve el presente a tal fin.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno número 76, de la primera fase
en término municipal de Alfajarín (Zaragoza), hoy
calle Calatayud, número 76, urbanización «El Con-
dado»; actualmente tiene una superficie de 1.281
metros cuadrados. Dentro de su perímetro existe
una vivienda unifamiliar compuesta de planta baja
y planta primera. La casa ocupa una superficie total
útil de 149,98 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara-
goza, 13, al tomo 4.216, libro 86, folio 27, finca
número 3.957-N, inscripción duodécima.

Valorada en 20.140.226 pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre-
sente edicto en Zaragoza a 1 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch.—El
Secretario.—11.524.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 529/1998, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Serafín Andrés Laborda, en representación de «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don
Alberto Sánchez Martín, don José Sánchez García
y doña Carmen Martín Sánchez, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca:

Piso sito en calle San Pascual Bailón, núme-
ro 6, cuarto D, de Zaragoza. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 10 de Zaragoza, finca
45.968, folio 154, tomo 2.645, libro 1.111, sección
tercera C.

Valorado, para la subasta, en 7.755.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza del Pilar,
número 2, edificio nuevo de los Juzgados, planta
quinta, el día 6 de mayo de 1999, a las diez horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.755.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal sita en plaza
del Pilar, número 2, de Zaragoza, número de



BOE núm. 66 Jueves 18 marzo 1999 3833

cuenta 4920, el 20 por 100 del tipo del remate.
Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en

pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante-
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 9 de junio de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 9 de julio de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente edicto de anuncio de subastas,
de notificación de forma subsidiaria a los deman-
dados, de los señalamientos de subastas acordados
para el caso de no poderse practicar la notificación
a los mismos de forma personal.

Dado en Zaragoza a 2 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—11.400.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Emilio Molins García-Atance, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 834/1998,
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja representado por la
Procuradora doña María Susana de Torre Lerena
contra «Locales Arcal, Sociedad Limitada», en el
que se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por término de veinte días las fincas que
se dirán, por primera vez, el día 7 de mayo de
1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sirviendo de tipo al pactado en
la escritura no admitiéndose posturas inferiores al
mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera,
se señala para segunda subasta, el día 4 de junio
de 1999, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del tipo y en su caso se señala para la
tercera subasta el día 7 de julio de 1999, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán
con calidad a ceder a tercero y con las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria;
los autos y certificaciones del Registro de la Pro-
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaría
y se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes entendiéndose que
el rematante los acepta quedando subrogado en la

responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. Se admitirán posturas
por escrito, en sobre cerrado, depositado en la Mesa
del Juzgado, con anterioridad a iniciarse la licitación.

Sirviendo el presente edicto de anuncio de subas-
tas de notificación de forma subsidiaria a la parte
demandada para el caso de que no se pueda practicar
de forma personal la notificación de los señalamien-
tos de subasta que establece el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria en su regla 7.a

Bienes que se subastan

1. Urbana. Número 11. Local comercial núme-
ro 1 en la planta baja, con una superficie construida
de 47,02 metros cuadrados. Lindante: Frente, calle
Roger de Tur; derecha, zaguán y caja de la escalera
número 1, e izquierda y fondo, con camino de las
Torres. Cuota, 0,57 por 100. Es parte integrante
de un edificio en esta ciudad, camino de Las Torres,
número 3.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara-
goza, 7, al tomo 4.197, libro 75, folio 48, finca
número 4.999, inscripción segunda.

Valorado a efectos de subasta en 7.030.947 pese-
tas.

2. Urbana. Número 12-J. Local comercial 2-J,
en la planta baja, con una superficie construida de
31,66 metros cuadrados. Lindante: Frente, Camino
de Las Torres; derecha, entrando, local 2-H; izquier-
da, zaguán de entrada de la escalera 5, y fondo,
local comercial 2-I y zaguán de entrada de la esca-
lera 5. Cuota de participación, 0,41 por 100. El
local descrito es uno de los diez en que se divide
el local número 2, en la planta baja (elemento núme-
ro 12) de la rotulación general de un edificio en
esta ciudad, camino de Las Torres, número 3.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Zara-
goza 7, al tomo 4.244, libro 122, folio 218, finca
número 8.374, inscripción segunda.

Valorado a efectos de subasta en 6.125.306 pesetas.

Dado en Zaragoza a 3 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Emilio Molins García-Atance.—El
Secretario.—11.525.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

MADRID

Edicto

Doña María José Escobar Bernardos, Secretaria del
Juzgado de lo Social número 28 de Madrid,

Por el presente edicto, dimanante del procedi-
miento autos número D-884/1996, ejecución núme-
ro 191/1997, iniciado a instancia de don Aquiles
Campuzano Écija y PTRPS, contra «Germán Weber,
Sociedad Anónima», haciendo constar que en el
día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta los
siguientes bienes embargados como propiedad de
la parte demandada, cuya relación y tasación es
la que se incluye a continuación, así como las con-
diciones de las subastas:

Bienes que se sacan a subasta, con el correspon-
diente valor de tasación y justiprecio de los mismos

Lote número 1:

58,152 por 100 del local comercial izquierdo,
sito a la izquierda entrando al portal; tiene su acceso
por la calle Iruña. Ocupa una superficie construida
de 177 metros cuadrados. Linda: Al norte, con el
portal y caja de ascensores; sur, con la casa número
3; al este, con calle Iruña, y al oeste, con el local
comercial izquierdo del mismo edificio. Participa
con el 5 por 100 en lo común del edificio número
5 de la calle Iruña. Inscrito en el Registro de la
Propiedad número 1 de Bilbao, finca 11.451 de
Deusto-A, tomo 700, libro 169, folio 163.

Justiprecio de la parte indivisa que se subasta
(58,152 por 100): 16.953.076 pesetas.

Primera subasta:

Tipo: 16.953.076 pesetas.
Consignación para tomar parte: 3.390.615 pese-

tas.
Postura mínima: 11.302.500 pesetas.

Segunda subasta:

Tipo: 12.714.807 pesetas.
Consignación para tomar parte: 2.542.961 pese-

tas.
Postura mínima: 8.477.000 pesetas.

Tercera subasta:

Tipo: 12.714.807 pesetas.
Consignación para tomar parte: 2.542.961 pese-

tas.
Postura mínima: 4.238.500 pesetas.

Lote número 2:

Participación indivisa de 8,10 por 100, con el
uso referido a la plaza número 15, de 21 metros
22 decímetros cuadrados, del elemento número 1
o local destinado a garaje, en la planta de sótano
del edificio número 5 de la calle Iruña, en Deusto
(Bilbao). Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Bilbao, finca 11.480/15 de Deusto-A,
tomo 1.560, libro 496, folio 71.

Justiprecio: 2.000.000 de pesetas.

Primera subasta:

Tipo: 2.000.000 de pesetas.
Consignación para tomar parte: 400.000 pesetas.
Postura mínima: 1.333.500 pesetas.

Segunda subasta:

Tipo: 1.500.000 pesetas.
Consignación para tomar parte: 300.000 pesetas.
Postura mínima: 1.000.500 pesetas.

Tercera subasta:

Tipo: 1.500.000 pesetas.
Consignación para tomar parte: 300.000 pesetas.
Postura mínima: 500.500 pesetas.

Lote número 3:

Participación indivisa de 4,60 por 100, con el
uso referido a la plaza número 13, de 11 metros
92 decímetros cuadrados, del elemento número 1
o local destinado a garaje, en la planta de sótano
del edificio número 5 de la calle Iruña, en Deusto
(Bilbao). Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Bilbao, finca 11.480/16 de Deusto-A,
tomo 1.560, libro 496, folio 73.

Justiprecio: 1.000.000 de pesetas.

Primera subasta:

Tipo: 1.000.000 de pesetas.
Consignación para tomar parte: 200.000 pesetas.
Postura mínima: 667.000 pesetas.

Segunda subasta:

Tipo: 750.000 pesetas.
Consignación para tomar parte: 150.000 pesetas.
Postura mínima: 500.500 pesetas.

Tercera subasta:

Tipo: 750.000 pesetas.
Consignación para tomar parte: 150.000 pesetas.
Postura mínima: 250.500 pesetas.

Lote número 4:

Urbana.—Local comercial en planta baja, con
acceso por la derecha, mirando a la fachada, de
la casa número 10 de la calle Pinzón, del edificio
en Valencia, calle Pinzón, números 6, 8 y 10. Ocupa
una superficie construida, según reciente medición,
de 77 metros 56 decímetros cuadrados. Linda: Por
la izquierda, mirando a la fachada, con el zaguán,
hueco del ascensor y con la rampa de acceso al
sótano del bloque; por la derecha, con el local
comercial de la izquierda de la casa número 8, y
por la espalda, con la nave trasera del bloque. Cuota,
1,77 por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad


